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obligatorio de responsabilidad civil. Dicha denuncia aparece 
firmada por dos agentes municipales y se entregó un ejemplar 
de la misma al encargado don Manuel Peñas García Blanco 
(DNI. 26.489.468).

Frente a ello el recurrente se limita a señalar que en la 
fecha citada el establecimiento no se encontraba abierto y que 
existe un procedimiento penal contra miembros del consisto-
rio de Úbeda, aparte de que la denuncia estaba firmada por 
un solo agente y efectuada a persona (que se desconoce) dife-
rente al compareciente.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que, 
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser 
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por 
inspección directa de los Agente/s que formularon la denun-
cia, y no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora 
practicadas prueba suficiente que los desvirtúe, debiéndose 
precisar, con respecto a la supuesta denuncia penal, que no 
aporta prueba alguna que la acredite, que la denuncia de la 
policía local está firmada por dos agentes y que la notificación 
de la misma fue realizada al encargado, persona identificada 
plenamente en la denuncia, y que se entiende dependiente del 
recurrente, titular del establecimiento.

Quinto. En relación con el seguro de responsabilidad civil 
se ha de señalar, en primer lugar, que en la fecha de la denun-
cia (3.7.2004) el establecimiento que nos ocupa debería de 
haber dispuesto de un seguro de responsabilidad civil en los 
términos previstos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, 
en la redacción dada por la Ley 10/2002, de 21 de diciembre 
(art. 14.c en relación con la disposición transitoria primera: 
para casos de lesiones y muerte de los espectadores y público 
asistentes a espectáculos públicos y actividades recreativas 
los titulares están obligados a suscribir las oportunas pólizas 
con un cobertura mínima de 150.253,03 euros en caso de 
muerte, y hasta un tope acumulado de 1.202.024,41 euros 
para tal contingencia en el supuesto de que fuesen dos o más 
personas las afectadas en un mismo siniestro). En segundo 
lugar, del examen de la documentación correspondiente al 
seguro aportado (Santa Lucía S.A.), se advierte, con carácter 
esencial, que no figura el establecimiento (o establecimientos) 
concreto asegurado, así como faltan otros datos importantes 
como el recibo correspondiente al mes de julio de 2004 y la 
póliza concreta (la documentación aportada por el recurrente 
se trata tan sólo de una consulta de póliza), datos que per-
mitirían comprobar si en el momento de la denuncia el esta-
blecimiento concreto que nos ocupa contaba con un seguro 
en los términos previstos en la normativa, máxime cuando el 
propio recurrente en sus alegaciones contenidas en el recurso 
manifiesta que en aquellas fechas tenía otros negocios. Ante 
tal eventualidad se le hizo un requerimiento (solicitando el ci-
tado recibo y la póliza) con fecha 16.12.2006 (cuya respuesta 
consistió en mandar de nuevo la misma consulta de póliza an-
teriormente indicada), y además, se indicó expresamente en 
la propuesta de resolución que no se consideraba válido el 
documento presentado (propuesta a la que el recurrente no 
presentó alegaciones una vez notificada). Consecuentemente, 
se entiende que al no haberse podido demostrar fehaciente-
mente la existencia en la fecha de la denuncia de un seguro de 
responsabilidad civil para el establecimiento concreto que nos 
ocupa, se produjo la infracción que ha sido objeto de sanción. 

No obstante, en este supuesto es preciso tener en cuenta 
otras circunstancias. En primer lugar, la novedad que en el 
sector supuso la obligación, impuesta por la Ley 13/1999, de 
contar con un específico seguro de responsabilidad civil que 
cubriera las eventuales lesiones y muerte de los espectadores 
y público asistentes a los espectáculos públicos y actividades 
recreativas. En segundo lugar, las reticencias presentadas por 
las entidades aseguradoras para la obtención del citado se-
guro. En tercer lugar, las modificaciones y desarrollo que res-

pecto a esta cuestión ha sufrido la normativa hasta llegar al 
actualmente vigente Decreto 109/2005, de 26 de abril.

Conforme a lo anteriormente expuesto, destacándose 
que los hechos sucedieron con anterioridad a la entrada en 
vigor del citado Decreto 109/2005, aplicándose el art. 26.2 de 
la Ley 13/1999 –teniéndose en cuenta que no constan daños 
o perjuicios a terceros y que no se afecta, directamente, a la 
seguridad– y sin olvidar que se trata de una terraza de verano/
discoteca al aire libre, se considera conveniente reducir la san-
ción impuesta hasta fijarla en una cuantía de 6.000 euros.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación, 

 R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por 
D. Joaquín Poyatos Jiménez contra la resolución del Ilmo. Sr. 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, de 
fecha 15 de mayo de 2006, recaída en el expediente sancio-
nador núm. J-188/05-EP/ (S.L. 2006/55/772), en el sentido 
de anular la sanción correspondiente a la carencia de licencia 
de apertura (1.500 euros), y reducir la correspondiente a la 
carencia de seguro de responsabilidad civil hasta fijarla en una 
cuantía de 6.000 euros ( seis mil euros).

Notifíquese con indicación de los recursos que proceda.El 
Secretario General Técnico (por Decreto 199/2004), el Director 
General de Espectáculos Públicos y Juego. Fdo.: José Antonio 
Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica la re-
solución adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por doña Rocío Santos Pe-
guero contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
de Huelva, recaída en el expediente 21-000246-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
Rocío Santos Peguero de la resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diecisiete de julio de dos mil siete.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los 
siguientes
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H E C H O S

Primero. El 7 de septiembre de 2006, el Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Huelva resolvió el procedi-
miento sancionador incoado a doña Rocío Santos Peguero, im-
poniéndole dos multas, cuya suma asciende a 2.801 euros, por 
cometer sendas infracciones administrativas consistentes en:

- Defraudar en el peso de los bienes ofertados, al no pro-
ceder al destarado de la báscula en el equivalente al peso del 
papel que sirve de envoltorio (15 g de peso): 2.601 euros.

- No atender los requerimientos efectuados por la Admi-
nistración de Consumo: 200 euros.

Los hechos fueron detectados en la visita de inspección 
llevada a cabo el 27 de marzo de 2006 al establecimiento 
denominado “Carnicería Roiva”, sito en C/ Escritor Luis Man-
zano, núm. 23, de Huelva.

Segundo. Notificada la resolución, la interesada presenta 
recurso de alzada solicitando que se deje sin efecto y, subsi-
diariamente, que sea minorada su cuantía o condonada.

Los motivos aducidos son, esencialmente, que no se ha 
defraudado en el peso, “pues no puede denominarse así la 
actitud de la exponente”, utilizándose un papel parafinado, 
“y teniendo en cuenta lo liviano del mismo, no cabe pensar 
siquiera que ningún empresario lo utilizara para ganar un cén-
timo”. Asimismo, expone su situación económica y la de su 
empresa para que se reduzca o condone la sanción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente re-
curso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. Las alegaciones de la recurrente no pueden ser 
aceptadas para anular ni para reducir la cuantía de las sancio-
nes impuestas, toda vez que han quedado acreditados los he-
chos constitutivos de las dos infracciones y porque las circuns-
tancias concurrentes fueron debidamente consideradas, tanto 
en la propuesta, como en la resolución sancionadora, dando 
lugar a una relevante minoración de las sanciones que habían 
sido expuestas en el acuerdo de iniciación (5.001 euros para 
la primera, y 600 euros para la segunda).

En efecto, en la resolución impugnada se expresa que por 
lo que respecta a la infracción imputada de fraude en el peso 
tipificada por el artículo 71.3.2.ª de la Ley 13/2003, de 17 
de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía, la misma, en virtud de su artículo 72 
es, en todo caso, grave. Como quiera que el tramo de multa 
para estas sanciones va desde los 5.001 euros hasta los 
30.000 euros, la sanción señalada en el acuerdo de inicio de 
5.001 euros constituiría el mínimo con el que podría ser san-
cionada, incluso concurriendo la atenuante del artículo 79.3.

No obstante, en la resolución se tuvo en cuenta expre-
samente que concurría la muy cualificada atenuante de la 
prontitud con la que la expedientada corrigió la infracción y lo 
elevado de la sanción para estos concretos hechos. Así pues, 
considerando tal atenuante, la infracción inicialmente grave 

fue reducida en la cuantía de su multa a través de su con-
sideración como leve, dentro de su mitad superior (de 2.601 
euros hasta los 5.000 euros), aplicando en tal punto el artícu-
lo 80.1.1.º de dicho texto legal. Así pues, de una sanción inicial 
de 5.001 euros se pasó finalmente a la sanción impuesta de 
2.601 euros.

Respecto a la infracción relativa al incumplimiento de los 
requerimientos realizados por la Consejería, toda vez que la 
expedientada corrigió las irregularidades antes de ser dictada 
la propuesta de resolución, fue reducida la cuantía de la multa 
indicada en el acuerdo de iniciación (600 euros) a la sanción 
de 200 euros, teniendo en cuenta para ello el bien jurídico pro-
tegido, la voluntad de subsanación por parte de la interesada 
y la función retribuida y preventiva de toda sanción, tal y como 
se expone en el fundamento jurídico séptimo de la resolución 
recurrida.

Tercero. Respecto a la solicitud de condonación de las 
sanciones, ha de tenerse en cuenta que no es posible su 
toma en consideración, puesto que el artículo 93 de la Ley 
13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía, determina que sólo 
es posible condonar sanciones que sean firmes, y tal firmeza 
no existe mientras sea resuelto el presente de alzada. De este 
modo, este precepto que la solicitud de condonación ha de 
presentarse en el plazo de tres meses desde que la sanción 
hubiera alcanzado firmeza, correspondiendo resolver esa soli-
citud a la Dirección General de Consumo.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Rocío Santos Peguero contra la resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, recaída en el 
referido procedimiento sancionador y, en consecuencia, man-
tener la misma en sus propios términos.

Notifíquese la resolución, con indicación del recurso 
que proceda. El Secretario General Técnico (por Decreto 
199/2004), el Director General de Espectáculos Públicos y 
Juego. Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 26 de septiembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica la 
resolución adoptada por el Secretario General Técnico 
al recurso de alzada interpuesto por don Antonio Na-
varrete García contra otra dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, recaída en 
el expediente J-13/05-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente don Antonio Navarrete García de la resolución adoptada 


